
 

PERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIÓN No. SC.1J/DJCPTE.Q.11.002342

 

Df, Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTEDECOMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE,junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de febrero de 2011, que contiene la

fijación de nuevocapital autorizado y "reforma de estatutos de TIGRE ECUADOR

S.A. ECUATIGRE;: : 0

QUE,la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,

mediante memorando No. 2282 de 31 de mayo de 2011, ha emitido informe

favorable para su aprobación; y, '

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-

Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo

de 2011;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la fijación de nuevo capital autorizado y la

reforma de estatutos de TIGRE ECUADOR S.A. ECUATIGRE, en los términos

constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el Distrito

Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía.

» ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública

que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente

Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copiá certificada de la escritura

pública.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 31
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REGISTRO HERCANTIL
DEL CÁNTON QUITO
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 31 de mayo del 2.011, bajo el

número 2060 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción
número 85 del registro Industrial de siete de noviembre del año dos mil seis, a fs 79, Tomo

38.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de

FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL A :

 

  

  

», otorgada el 11 de febrero del

Metropolitano de Quito, DR.

SEBASTIÁN VALD iento a lo dispuesto en el
Artículo TERCERO ! ¿de stablecido en el Decreto
733 de 22 de agosto de 1943, pyfblicadg/ón 8HREE icial 9 29 de agosto del mismo
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Con esta fecha queda INSCRITA la presente
Resolución, bajo el No... dogp-

delREGISTRO MERCANTIL, Tomo_..1..T.€
se da así cumplimientoale dispuestoen la

- misma, de conformidad a lo telabjecido en
el Decreto 733 del 22 de Agesto de 1975,

publicado ón al Registre Oficial 878 del 29

de Agosto del mismo añe.

an

a c
o

c
o

0
)

Cc
)
5 a

   



 

 

NOTARIA
VIGESIMA CUARTA
QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, Doctora Lorena Prado

Marcial, Notaria Vigésima. Cuarta Suplente del cantón Quito, de

conformidad con la Acción de Personal número mil trescientos ochenta y

cinco —DP-DPP (1385-DP-DPP), de fecha veintisiete de junio de «dos mil

-once, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su

titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; a petición del doctor Milton

Carrera Proaño, con matricula número cinco mil seiscientostreinta y cuatro,

del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (10) fojasútiles,

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, el Aumento de Capital Autorizado y

Reforma del Estatuto Social de Tigre Ecuador S.A.ECUATIGRE, en Quito

a, treinta de junio de dos mil fhc

   C.g.

Dea, Lorera ,HOTARIA VIGESIMO QUARTA DE
QUITO SUPLENTE

 

de dos mil once.-
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